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Se muestra a continuación otro de los pequeños fragmentos de suelo afectados por la 
redelimitación del sector y también por el paso de un viario previsto en las determinaciones 
gráficas del planeamiento vigente y que ha sido eliminado en la modificación propuesta. La 
pequeña superficie afectada ha pasado a clasificarse como suelo urbano consolidado dentro de 
la ordenanza I2 por ser la calificación del resto de la manzana.  

 

  

Esquema del planeamiento vigente Esquema del planeamiento modificado 

1.5.2 REDELIMITACIÓN DE LOS SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS (SSGG) 

Se realizan diversas modificaciones sobre los diferentes Sistemas Generales incluidos dentro del 
sector que se justifican a continuación. 

1.5.2.1 SUPRESIÓN DEL SG-SU DESTINADO A LA GESTIÓN DE RESIDUOS. 

El PGOU delimita dentro del sector ULD 24-01 una extensa reserva de suelo, de 357.972,49 m2, 
situada en la mitad Este del mismo (al Este de la carretera de Villarroañe), que se encuentra 
afecta como Sistema General de Servicios Urbanos (SGSU) al destino de la gestión 
medioambiental de residuos inertes, tal y como se establece en la Memoria Vinculante del PGOU 
(Fragmentos 23 y 24).  

Se propone la supresión de esta afección por su manifiesta incompatibilidad con la normativa 
sectorial de aplicación. La planta prevista por el PGOU no resulta compatible con el Plan Integral 
de Residuos de Castilla y León (PIRCyL) aprobado mediante Decreto 11/2014, de 20 de marzo, 
como instrumento de planificación y ordenación para impulsar el logro de los objetivos ecológicos 
establecidos en el ámbito de los residuos. El PIRCyL, se aprueba bajo la figura de Plan Regional 
de Ámbito Sectorial, es decir, se trata de un instrumento de ordenación del territorio, y en el que 
se establece la política de residuos en la Comunidad de Castilla y León y se fijan los criterios de 
ubicación de las futuras instalaciones de gestión de residuos. Según se establece en la citada 
legislación, las instalaciones destinadas a vertederos de residuos de inertes, tanto peligrosos 
como no peligrosos, deben mantener una distancia mínima de 1.000 metros respecto a núcleos 
urbanos y núcleos de población. Es decir que se condiciona su implantación al suelo rústico y 
además, se señalan unas distancias de protección respecto del suelo urbano. 

La planta de residuos de inertes prevista por el PGOU de León, aprobado diez años antes que 
el Plan Regional, la sitúa sobre un suelo urbanizable cuya vocación es desarrollarse y convertirse 
en suelo urbano consolidado, una vez realizada la gestión y urbanización correspondiente. Esta 
clasificación resulta incompatible con la necesaria para la implantación de una planta para la 
gestión de residuos de inertes. 

zona a 
reclasificar 
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La planta de residuos tampoco cumple con la distancia prevista con el suelo urbano actualmente 
vigente, ya que se sitúa a menos de los 1.000 metros señalados por el Plan Regional de Ámbito 
Sectorial del suelo urbano clasificado por el PGOU. 

Por todo lo expuesto, en base al nuevo Plan Regional, la implantación de una planta con destino 
a la gestión medioambiental de residuos inertes deberá situarse sobre suelo rústico, a una 
distancia de 1.000m respecto a núcleos urbanos y núcleos de población, y que cumplan con 
todos los requisitos establecidos en la citada legislación sectorial. Estas condiciones 
probablemente impidan su ubicación en el término municipal de León por su pequeño tamaño en 
relación con la ciudad consolidad. En cualquier caso, se considera que se trata de una decisión 
que excede el alcance de la presente modificación y que deberá ser abordado por un instrumento 
de ordenación del territorio adecuado.  

Sin perjuicio de todo ello, esta afección de PGOU tampoco resultaría adecuada para el fin 
perseguido de obtener una masa crítica de suelo industrial con adecuados estándares de 
integración ambiental, y se impediría la implantación de una estructura de ordenación 
mínimamente racional en orden a garantizar la funcionalidad del Polígono y las exigencias de 
movilidad y servicio.  

Por todas estas razones, en especial, en lo que se refiere al interés de la planificación territorial, 
la inclusión de este sistema general de tratamiento de residuos sería una previsión del PGOU 
manifiestamente obsoleta, y deberá cubrirse en otro tipo de ubicaciones que respondan a una 
adecuada estrategia de implantación.    

1.5.2.2 REDELIMITACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES. 

La redelimitación del sector, con motivo de excluir del sector las zonas expropiadas por la nueva 
Autovía A-60 y la antigua LE-30, supone afectar a las previsiones de Sistemas Generales de 
Espacios Libres previstos por el PGOU para el sector, ya que se encuentran situadas en 
colindancia con dicho límite.  

No se modifica la superficie destinada al Sistema General de Espacios Libres que se mantiene 
respecto a lo señalado en el PGOU vigente. Sin embardo, se modifica su delimitación, 
adaptándose al nuevo límite del sector, pero manteniendo el criterio del PGOU que las sitúa 
mayoritariamente en posición perimetral. 

Una mención especial requiere el SG-EL situado en el acceso de la carretera de Villarroañe, con 
una superficie de 830,50m2, clasificado como suelo urbano consolidado y colindante con el 
sector en el acceso desde la entrada a la carretera de Villarroañe. Se trata de un sistema general 
que puede condicionar el diseño del acceso y perjudicar alternativas como el desdoblamiento de 
la vía o su ampliación. Se propone su reclasificación como SG-RV, en consonancia con el resto 
del acceso, además de la consiguiente rectificación del límite del ámbito para su adaptación a 
las parcelas catastrales. No se pierde la superficie del SG-EL reclasificado ya que se amplía de 
forma equivalente la superficie de otras áreas destinadas a SG-EL interiores del sector. 

  

Esquema del planeamiento vigente Esquema del planeamiento modificado 
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Delimitación del Sistema General de Espacios Libres según Modificación de Planeamiento. 

SISTEMA GENERAL ESPACIOS LIBRES 
MODIFICADOS 

SUPERFICIE 
MODIFICADA 

(m2) 
SG-EL (suelo urbano) -- 
SG-EL-24-01-01 18.702,32 
SG-EL-24-01-02 54.380,48 
SG-EL-24-01-03 5.301,16 
SG-EL-24-01-04(a+b) 11.355,85 
SG-EL-24-01-05(a+b) 1.710,09 
SG-EL-24-01-06 38.606,47 
SG-EL-24-01-07 2.260,89 
TOTAL 132.317,23 
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La tabla comparativa del SG-EL previa y posterior a la modificación sería la siguiente: 

 

SISTEMA GENERAL PREVIO MODIFICADO 

SG-EL (suelo urbano) 830,50 -- 

SG-EL-24-01-01 12.721,68 18.702,32 
SG-EL-24-01-02 51.854,58 54.380,48 
SG-EL-24-01-03 5.363,75 5.301,13 
SG-EL-24-01-04 18.666,79 11.355,85 
SG-EL-24-01-05 1.723,29 1.710,09 
SG-EL-24-01-06 41.156,64 38.606,47 
SG-EL-24-01-07 -- 2.260,89 

TOTAL 132.317,23 132.317,23 

1.5.2.3 COMPARATIVA DE SISTEMAS GENERALES. 

Tal y como se detalla en el apartado 1.5.2.1 de la presente memoria, se elimina el Sistema 
General de Servicios Urbanos (SG-SU) con destino a la gestión medioambiental de residuos 
inertes, de 357.972,49 m2 previsto en el planeamiento previo, por su manifiesta incompatibilidad 
con la normativa sectorial de aplicación.  

Tal y como se justifica en el apartado 1.5.2.2 de la presente memoria, se redelimita el Sistema 
General de Espacios Libres del sector (SG-EL) previsto en el planeamiento previo, con motivo 
de excluir del sector las zonas expropiadas por la nueva Autovía A-60 y la antigua LE-30, y para 
no condicionar el diseño del acceso  

Se incluye a continuación una tabla resumen con la cuantificación de los cambios realizados en 
los Sistemas Generales del planeamiento previo y el planeamiento modificado. 

 

SISTEMA GENERAL PREVIO MODIFICADO 

Red Viaria 0,00 0,00 

Espacios Libres 132.317,23 132.317,23 
Equipamientos 0,00 0,00 
Servicios Urbanos 357.972,49 0,00 

1.5.3 FORMA DE OBTENCIÓN DE LOS SISTEMAS. 

En relación con la forma de obtención de los sistemas afectados no se produce variación con lo 
señalado en el planeamiento previo. Se estará a lo dispuesto en el artículo 23 de la normativa 
del PGOU de León que establece que la obtención y el correspondiente cambio de titularidad, 
podrá llevarse a cabo en cualquier momento y por cualquiera de los sistemas previstos en la 
legislación vigente, con las formalidades requeridas para cada modo o sistema de obtención u 
ocupación. 
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Podrá realizarse la obtención de los terrenos de dos formas: 

1. Todos los terrenos del sector, ya estén destinados a dotacionales públicos o no, se 
podrán obtener por vía de expropiación de iniciativa municipal. 

2. Los dotacionales públicos serán obtenidos por cesión obligatoria y gratuita , lo que 
quedará determinado en el correspondiente Proyecto de Actuación que incorpore las 
determinaciones completas sobre reparcelación. 

1.5.4 AMPLIACIÓN DEL ÍNDICE DE DENSIDAD DE EDIFICACIÓN. 

Se propone la ampliación del índice de densidad de edificación al doble ya que se ha realizado 
una estimación de ordenación en la que, utilizando las densidades por parcela industrial 
habituales, se supera con mucho este índice propuesto.  

El índice actual es de 0,25m2 construibles por cada m2 de suelo incluido en el Sector y se 
propone el aumento a 0,50m2/m2. 

Con esta medida se conseguirá una densidad apropiada y similar a otros polígonos industriales 
del entorno y una sostenibilidad económica en la gestión ya que se obtendría una mayor 
edificabilidad de uso industrial dentro de los parámetros legalmente establecidos. 

De hecho, se trata del sector de uso predominante industrial, con la densidad de edificación más 
baja del PGOU de León, teniendo el resto densidades más altas, como por el ejemplo el ULD 
25-02 con una densidad igual a la propuesta de 0,50m2/m2.  

Por otro lado, el aumento de la densidad de edificación supone el aumento de la superficie de 
reservas dotacionales de equipamientos y espacios libres dentro del sector pero no implica 
mayores afecciones externas. Las reservas se cubren dentro del sector que deberá ampliarlas 
de forma proporcional a los metros cuadrados construibles.   

1.5.5 LA TERCIARIZACIÓN DEL USO GLOBAL. 

Se modifica el uso global actual del ámbito, “SECUNDARIO”, sustituyéndolo por otro mixto que 
se ha denominado “SECUNDARIO-TERCIARIO”, más acomodado a la realidad económica y 
social presente.  

Resulta conveniente reconducir el restrictivo concepto de uso “industrial” en sentido estricto, a 
un concepto más amplio de “actividades económicas”, donde puedan coexistir actividades 
efectivamente próximas al sector secundario tradicional, de industria de transformación, 
fabricación o producción, con un amplio abanico de actividades terciarias o de servicio en 
general, en las que tengan cabida usos artesanales, profesionales, artísticos, tecnológicos, de 
Investigación y Desarrollo e innovación, oficinas, comercio y otros similares. 

En tal sentido, y si bien las categorías de usos globales que existen en el PGOU no recogen en 
su sentido literal este concepto, se propone la aplicación al sector de un uso GLOBAL mixto 
“SECUNDARIO-TERCIARIO”, uso que, por una parte, se acoge a la tipificación formal de los 
usos globales que el PGOU contiene, y por otra expresa con suficiente aproximación el régimen 
de usos que se pretende implementar en el sector, dando cabida al criterio de flexibilización 
expuesto. 

Nuevo Uso Global: Secundario-Terciario: Se entiende por uso global secundario-terciario aquel 
uso donde puedan coexistir actividades efectivamente próximas al sector secundario tradicional, 
de industria de transformación, fabricación o producción, con un amplio abanico de actividades 
terciarias o de servicio en general, en las que tengan cabida usos artesanales, profesionales, 
artísticos, tecnológicos, de Investigación y Desarrollo e innovación, oficinas, comercio y otros 
similares. 
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La relación de usos pormenorizados que lleva aparejado el nuevo uso global SECUNDARIO-
TERCIARIO, son los siguientes: 

Usos pormenorizados del uso global SECUNDARIO-TERCIARIO: 

• Industrial y de Almacenaje 

• Artesanía y pequeños talleres 

• Comercial  

• Mercado de Abastos 

• Hotelero 

• Oficinas 

• Garaje aparcamiento y Servicios del Automóvil  

• Unidades de suministro de carburantes 

Completan el régimen de usos dos tablas de complección y compatibilidad de usos que aparecen 
detalladas en los artículos 67 y 68 de la normativa del PGOU de León. 

Para nuestro caso particular las condiciones de uso para el nuevo uso SECUNDARIO-
TERCIARO serían las siguientes: 

Usos que completan al predominante hasta el máximo establecido: 

• Servicios Urbanos 

• Artesanía / Talleres 

• Industria y Almacenaje Cat-1 

• Industria y Almacenaje Cat-2 

• Industria y Almacenaje Cat-3 

• Industria y Almacenaje Cat-4 

• Industria y Almacenaje Cat-5 

• Comercial. 

• Equipamiento Comercial. 

• Mercado de Abastos. 

• Espectáculos/Recreativo. 

• Hotelero. 

• Residencial móvil. 

• Oficinas 

• Garaje-Aparcamiento y Servicios Automóvil  

• Unidades de Suministro de Carburantes 

Usos compatibles a efectos del índice de variedad de uso: 

• Equipamiento Administrativo Público 

• Equipamiento Residencial Colectivo 

• Servicios Urbanos 

• Artesanía / Talleres 

• Comercial 

• Equipamiento Comercial 

• Mercado de Abastos 

• Espectáculos y Recreativos 

• Hotelero 

• Residencial móvil 

• Oficinas 

• Garaje-Aparcamiento y Servicios Automóvil  

• Unidades de Suministro de Carburantes 

En el anexo 1 que contiene la comparativa de documentos se ha incluido la tabla de compleción 
y compatibilidad de usos del artículo 68 de la normativa del PGOU, incluyendo el nuevo uso 
global propuesto. 



1. MEMORIA INFORMATIVA Y VINCULANTE 

24 MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE LEÓN 

1.5.6 REVISIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA FICHA DEL SECTOR 

Se actualizan los datos de las fichas a los nuevos objetivos y criterios de desarrollo del sector, 
eliminando las determinaciones que contradicen o difieren de los nuevos planteamientos 
realizados. Se actualizan las superficies e índices, ajustándolos a las características del nuevo 
sector propuesto y se realizan los siguientes cambios significativos. 

Se modifica la condición de destinar al menos el 20% de la edificabilidad lucrativa total a otros 
usos pormenorizados incluidos en otro uso global para adaptarlo a la obligación legal del 10% 
conforme a lo señalado en el artículo 86.2.d) del RUCyL. La obligatoriedad del 20% devenía de 
la antigua redacción del citado artículo del RUCyL, que en el momento en que se redactó el 
PGOU de León señalaba un mínimo del 20%, pero que fue modificado posteriormente por el 
Decreto 45/2009, de 9 de julio, por el que se modificó el RUCyL y lo redujo a un mínimo del 10%. 
Además, se trata de un sector cuyo desarrollo está previsto por iniciativa pública y no resulta 
conveniente establecer condiciones adicionales que excedan de las legalmente exigibles. Por 
otro lado, con la iniciativa de establecer un uso global mixto, que incluya el uso secundario y el 
terciario simultáneamente se garantiza también la pretendida diversidad de usos. A los efectos 
del cálculo del índice de variedad de uso, tal y como se señala en el artículo 67.2 de la normativa 
del PGOU, se mantiene como uso pormenorizado el industrial y de almacenaje, que está incluido 
en el uso global industrial o secundario, admitiéndose a los efectos del cálculo del citado índice 
todos los usos pormenorizados incluidos como compatibles en el uso global TERCIARIO y 
SECUNDARIO según la tabla de compatibilidades del artículo 68 de la normativa del PGOU.  

En cualquier caso, será el instrumento que establezca la ordenación detallada el marco adecuado 
para la regulación y concreción de usos pormenorizados, estableciendo en su caso su 
distribución territorial, si procediese, debiendo destinar al uso pormenorizado industrial y de 
almacenaje un mínimo del 51% y un máximo del 90%, y el resto a otros usos pormenorizados 
compatibles de la tabla del artículo 68 tal y como se ha señalado anteriormente. 

Se elimina la determinación de establecer un índice de variedad tipológica, que la ficha del sector 
del planeamiento previo fija en un 20%, y que indica el porcentaje de edificabilidad del sector que 
debe destinarse a tipologías edificatorias diferentes de la predominante y que conforme a lo 
señalado en el artículo 86.3 del RUCyL sólo resultaría de aplicación para sectores con un uso 
predominante residencial ya que tiene como objetivo garantizar la cohesión social de la 
población, mediante la mezcla equilibrada de usos, actividades y grupos. Estos objetivos no 
resultan compatibles con el uso global industrial o terciario del sector propuesto. 

Se revisan y actualizan las condiciones señaladas en la ficha del sector que, aunque son más 
propias de ordenación detallada, figuran en el planeamiento como de ordenación general. Se 
propone la revisión de las “Condiciones de desarrollo” señaladas en la ficha, así como los 
“Criterios, normas y condiciones para las dotaciones urbanísticas locales”.  

1.5.7 RECONSIDERACIÓN DEL VIARIO INTERIOR AL SECTOR GRAFIADO EN LOS 
PLANOS DE ORDENACIÓN 

Se ha reconsiderado el viario interior al sector señalado en los planos de ordenación del PGOU, 
eliminando casi la totalidad de dicho viario, ya que condiciona excesivamente, y de forma 
inadecuada, la futura ordenación detallada, que, en paralelo con la presente modificación del 
PGOU, se está redactando de forma simultánea, a instancia igualmente del Ayuntamiento de 
León. 

A título meramente informativo se aporta imagen indicativa del esquema de ordenación detallada 
del presente sector ULD 24-01 sobre la cual se está trabajando en estos momentos de forma 
paralela con la presente modificación de PGOU, a fin de expresar el sentido de las 
determinaciones de estructura viaria que dentro del presente documento se pretenden introducir.   
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Esquema orientativo de la ordenación detallada propuesta (en documento independiente) 

Si bien podría interpretarse que las determinaciones gráficas del PGOU tienen carácter de 
ordenación detallada y por lo tanto modificarse con el Plan Parcial, no parece desprenderse esa 
condición de la lectura detallada de la normativa del PGOU por lo que parece más prudente la 
supresión de esas determinaciones gráficas y dejar que sea el instrumento de ordenación 
detallada el que desarrolle el nuevo viario interior. 

Se mantiene como viario vinculante, e incluido en la red básica funcional, la carretera de 
Villarroañe, por ser un eje vertebrador de la actuación, cuya titularidad pertenece a la Diputación 
de León, sin perjuicio de que el Plan Parcial pueda plantear su ampliación o refuerzo con la 
correspondiente autorización de su administración titular.  

Las modificaciones realizadas sobre el ámbito, y la aplicación de nuevos criterios y estrategias 
más actualizadas, suponen también una transformación del modelo de conectividad y movilidad 
previstas para el sector por el PGOU previo, lo que justifica la eliminación de condiciones para el 
trazado de viarios vinculantes desde la ordenación general que además no están suficientemente 
justificados. 
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Uno de los viarios que se quiere eliminar, determinado por el PGOU, está situado al norte de la 
actuación, en paralelo a la carretera LE-30 y podría afectar al Vicus romano, un importante 
yacimiento arqueológico denominado “Ad legionem” y situado en Puente Castro cuya 
salvaguarda pretende garantizarse en cierta medida por la presente modificación, armonizando 
la futura ordenación con sus zonas de afección. Por todo lo expuesto se considera que la 
supresión del viario norte propuesto por el PGOU es coherente con el objetivo de protección 
arqueológica, aparte de no estimarse necesaria para garantizar las prestaciones de movilidad y 
tráfico dentro del sector que deberán resolverse por el plan parcial correspondiente. 

 

 

Esquema del PGOU de la presunta afección del Vicus 

Igualmente se ha apreciado la necesidad de suprimir, como determinación de ordenación 
general, el viario de la red básica funcional que se sitúa en paralelo con la carretera de 
Villarroañe, así como la rotonda central y otras vías de conexión que se consideran inadecuadas 
a los fines de los objetivos previstos en este documento ya que impiden una adecuada jerarquía 
viaria, creando un nuevo viario muy próximo a la carretera de Villarroañe y de su mismo tipo y 
capacidad, lo que provocaría una clara competencia con la misma con el consiguiente perjuicio 
para la circulación viaria. 

Se propone, como determinación de ordenación detallada, un pequeño viario al sur del SG-SU 
(ES) 20-01, al objeto de dar continuidad al viario interior de esta isla discontinua del sector ULD 
20-01.  

 

  

Esquema del planeamiento vigente Esquema del planeamiento modificado 

Viario  de ordenación 
detallada propuesto  
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En este sentido es necesario aclarar que existe dentro del sector que nos ocupa una isla de otro 
sector y que se incluye un Sistema General de Servicios Urbanos (SG-SU), con destino a 
Estación de Servicio “ES” de carácter discontinuo y perteneciente al sector ULD 20-01.  

El sector ULD 20-01 dispone de aprobación definitiva mediante de acuerdo del Pleno Municipal 
de 17 de septiembre de 2009 y lo incluye como SG-SU-3 (aunque lo denomina de varias maneras 
en diferentes gráficos), con una superficie total de 12.077,03m2 y una superficie neta de 
7.703,37m2. 

No se contempla en esta modificación del PGOU acometer determinaciones que alteren el 
régimen urbanístico de estos suelos ni su delimitación, por tratarse de terrenos de terceros 
correspondientes a ámbito distinto del sector ULD 24-01 que se pretende modificar, y que ya 
cuentan con ordenación detallada aprobada, por lo que permanecen como suelos pertenecientes 
al sector ULD 20-01, en discontinuidad con el mismo, manteniendo su clasificación y ordenación. 
Todo ello, aunque ese ámbito probablemente sea objeto de otra modificación futura, entre otras 
razones, por la vigente normativa reguladora en materia de distribución minorista de 
hidrocarburos, y la amplia liberalización que de este tipo de actividades en ella se contiene.  

Sería prolijo entrar ahora a explicar el objeto de la previsión contenida en el PGOU, que como se 
ha dicho, pretendía la teórica explotación de estos suelos como Estaciones de Servicio por la 
administración municipal, baste con señalar que esta determinación ha devenido obsoleta como 
consecuencia del régimen de liberalización que concurre en la legislación reguladora del sector 
de la distribución minorista de hidrocarburos, aunque ello no hace al caso del supuesto que nos 
ocupa. 

Lo que ahora importa es que tratándose de suelos que forman parte de otro sector distinto del 
que es objeto de modificación, y dada su posible afección sobre terceros, se ha determinado, a 
los efectos del presente documento, el mantenimiento íntegro de esta previsión del PGOU. 

El mantenimiento íntegro de esta discontinuidad del sector ULD 20-01 y la modificación del viario 
propuesto por PGOU genera cierta discontinuidad que se resuelve mediante la inclusión de un 
pequeño viario que garantiza la continuidad del viario propuesto y la conexión con la carretera 
de Villarroañe, sin condicionar excesivamente la ordenación detallada y contando con la más que 
probable modificación de esta isla interior en el futuro. 

1.5.8 ACTUALIZACIÓN DE LA PROTECCIÓN DE LAS CARRETERAS NACIONALES 

Se actualiza la línea límite de edificación de la carretera nacional LE-30 y la autovía Valladolid-
León A-60 para fijarla en 50 metros, tal y como señala la nueva Ley 37/2015, de 29 de 
septiembre, de Carreteras. 

La legislación de carreteras vigente en el momento de aprobación del PGOU de León señalaba 
una distancia límite de edificación de 100 metros en aquellas carreteras que tuviesen la 
consideración de variante, tal y como se consideraba, en aquel momento, la LE-30. 

La nueva Ley de Carreteras, aprobada en el año 2015 reduce esa distancia en el artículo 33 y la 
sitúa a ambos lados de la carretera a una distancia de 50 metros medida horizontalmente desde 
la arista exterior de la calzada más próxima en carreteras como la LE-30 y la A-60. En este 
sentido se actualiza la normativa de protección de carreteras en la presente modificación y se 
actualizan también los planos de ordenación para reflejar la distancia actualmente aprobada.  

1.5.9 ACTUALIZACIÓN DE MEMORIA VINCULANTE 

Se actualiza la Memoria Vinculante del PGOU, con el objetivo de eliminar las posibles 
contradicciones entre la Memoria previa y las nuevas determinaciones de la presente 
Modificación de planeamiento. 
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De esta forma se modifican las justificaciones de ordenación de los fragmentos 23 y 24, 
eliminando la referencia al Sistema General de Servicios Urbanos (SGSU) al destino de la gestión 
medioambiental de residuos inertes. 

1.6 RÉGIMEN URBANÍSTICO DE LAS MODIFICACIONES.                           
ARTÍCULO 58 LUCYL Y 169 RUCYL. 

El artículo 58 de la LUCYL establece que se entienden por modificación de planeamiento “los 
cambios en los instrumentos de planeamiento general, si no implican su revisión”. Asimismo se 
señala que las modificaciones del planeamiento contendrán las determinaciones y 
documentación necesarias para su finalidad específica, incluyendo al menos su propia 
justificación y el análisis de su influencia sobre la ordenación general del Municipio, y se ajustarán 
al procedimiento establecido para su primera aprobación, requiriendo por tanto una información 
pública y una aprobación por parte de la Junta de Castilla y León.  

El RUCyL, texto que desarrolla la Ley 5/1999, recoge en su artículo 169  las determinaciones y 
la documentación que deberán incluirse en las modificaciones del planeamiento. Dicho artículo 
establece, en su punto 3º, lo siguiente: 

“3. Las modificaciones de cualesquiera instrumentos de planeamiento urbanístico deben: 

a) Limitarse a contener las determinaciones adecuadas a su específica finalidad, de entre las 
previstas en este Reglamento para el instrumento modificado. 

b) Contener los documentos necesarios para reflejar adecuadamente sus determinaciones y en 
especial los cambios que se introduzcan en las determinaciones vigentes, incluyendo al menos un 
documento independiente denominado Memoria vinculante donde se expresen y justifiquen dichos 
cambios, y que haga referencia a los siguientes aspectos: 

1º. La justificación de la conveniencia de la modificación, acreditando su interés público. 

2º. La identificación y justificación pormenorizada de las determinaciones del instrumento modificado 
que se alteran, reflejando el estado actual y el propuesto. 

3º. El análisis de la influencia de la modificación sobre el modelo territorial definido en los 

instrumentos de ordenación del territorio vigentes y sobre la ordenación general vigente.” 

1.7 CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD. ACREDITACIÓN DEL INTERÉS 
PÚBLICO (ARTÍCULO 169.3.B.1º RUCYL)                                     

Se trata de una actuación promovida por el propio Ayuntamiento de León que tiene como 
prioridad el desarrollo de nuevo suelo industrial de promoción pública en el término municipal. 
Como se ha señalado, este suelo se encuentra ya clasificado de esta manera en el PGOU, esto 
es, no se trata de habilitar suelo industrial “ex novo”, únicamente se pretende introducir una serie 
de adaptaciones en el mismo para depurar distintos tipos de situaciones detectadas. 

Debe también precisarse que durante los años de vigencia del PGOU no consta iniciativa alguna 
por parte de la propiedad dirigida a la gestión del suelo, careciendo por tanto el sector de 
cualquier tipo de instrumento de planeamiento de desarrollo o gestión.   

La actuación resulta conveniente en base a la demanda de suelo industrial de calidad y al mismo 
tiempo de bajo coste económico que precisa la ciudad de León. 

En las últimas décadas, la ciudad de León se ha consolidado como una ciudad en una posición 
estratégica en el noroeste de España. Este potencial le ha valido para atraer importantes 
empresas logísticas a nivel nacional e internacional que han elegido esta ubicación preferente 
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70 - 74,9

Rango niveles (dBA) km2
< 55 22,129
55 -59,9 7,460
60 - 64,9 5,033
65 - 69,9 2,575
70 - 74,9 1,471≥ 75 0,336

Rango niveles (dBA)nº personas
< 55 492
55 -59,9 190
60 - 64,9 350
65 - 69,9 239
70 - 74,9 28≥ 75 0

Fe c h a:
junio 2017
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Foco ruidoso: tráfico viario
Ld

Núm ero estim ad o de personas
expu estas (centenas) *

Usos de edificios

Localización

Elem entos cartog ráfic os

Residencial
Docente
Sanitario
Ind u strial
O tros

Lím ite m u nicipal
Eje viario
Ferrocarril
Zona verde
Hid rog rafía

Ò Ò

Niveles sonoros (dBA)

Su perficie (km 2) expu esta *

*estim aciones para la totalidad de León

< 55

≥ 75

55 - 59,9
60 - 64,9
65 - 69,9
70 - 74,9

Rango niveles (dBA) km2
< 55 22,129
55 -59,9 7,460
60 - 64,9 5,033
65 - 69,9 2,575
70 - 74,9 1,471≥ 75 0,336

Rango niveles (dBA)nº personas
< 55 492
55 -59,9 190
60 - 64,9 350
65 - 69,9 239
70 - 74,9 28≥ 75 0

Fec h a:
ju nio 2017
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Foco ruidoso: tráfico viario
Ld

Núm e ro e stim ad o d e pe rsonas
expue stas (c ente nas) *

Usos d e e d ific ios

Localizac ión

Ele m e ntos cartog ráfic os

Re sid e nc ial
Doc e nte
Sanitario
Ind ustrial
O tros

Lím ite m unic ipal
Eje v iario
Ferrocarril
Zona v erd e
Hid rog rafía

Ò Ò

Niv e le s sonoros (dBA)

Supe rfic ie (km 2) expue sta *

*estim ac ione s para la totalid ad  d e León

< 55

≥ 75

55 - 59,9
60 - 64,9
65 - 69,9
70 - 74,9

Rango niveles (dBA) km2
< 55 22,129
55 -59,9 7,460
60 - 64,9 5,033
65 - 69,9 2,575
70 - 74,9 1,471≥ 75 0,336

Rango niveles (dBA)nº personas
< 55 492
55 -59,9 190
60 - 64,9 350
65 - 69,9 239
70 - 74,9 28≥ 75 0

Fe c h a:
junio 2017
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Laboratorio de
Acústica Aplicada
Unive rsidad de Le ón Escala 1:5.000

Título:
Mapa de niveles sonoros.
Ruido viario - Ld Hoja 28 de  30

Nº m inuta:
280 50 100 150 200 250 300 m $

Mapa Estratégico
de Ruido de León
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6. ANEXO DOCUMENTAL:  PLANOS DE ORDENACIÓN DEL PGOU-LE, 
SECTOR ULD 24-01. 

• ESTADO ACTUAL 

• ESTADO MODIFICADO 
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